
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INE/CCOE007/2017 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE CAPACITACIÓN Y ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL POR EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA DE OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO DE LA JORNADA 
ELECTORAL (SIJE) 2018 QUE OPERARÁ EN EL PROCESO ELECTORAL 2017-
201 8 Y, EN SU CASO, EN LAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS QUE SE 
DERIVEN. 

CPEUM: 
Instituto: 
LGIPE: 
OPL: 
RE: 
DEOE: 
UNICOM: 
SIJE: 

GLOSARIO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Instituto Nacional Electoral 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
Organismos Públicos Locales 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
Unidad Técnica de Servicios de Informática 
Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 

ANTECEDENTES 

l. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
político-electoral e incluyeron diversas disposiciones que modificaron la 
denominación, estructura, funciones y objetivos del Instituto Federal 
Electoral para transformarse en l'nstituto Nacional Electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos. 

111. El 06 de junio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
aprobó el Acuerdo INE/CG45/2014, mediante el cual se aprobó el 
Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 
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IV. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG268/2014, mediante el cual se aprobó 
el Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

V. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG661/2016, mediante el cual se aprobó 
el Reglamento de Elecciones. 

VI. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
aprobó el Acuerdo INE/CG324/2017, por el que se ajusta el cumplimiento 
de las disposiciones relativas a la aprobación de los planes de coordinación 
y calendarios, la estrategia de capacitación y asistencia electoral y del 
Programa de Operación del Sistema de Información sobre el desarrollo de 
la Jornada Electoral para el Proceso Electoral Federal y Concurrente 2017-
2018. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, de la CPEUM, la 
renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se real izará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas. 

2. Que de conformidad con el artículo 41 , párrafo segundo, base V, párrafo 
primero de la CPEUM, la organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través del Instituto y de los OPL. 

3. Que de conformidad con los artículos 41 , párrafo segundo, base V, párrafo 
primero y apartado A, párrafo primero de la CPEUM, 29 y 31 , párrafo 1 de la 
LGIPE, la autoridad en materia electoral es el Instituto Nacional Electoral que 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la Ley. 

4. Que de conformidad con los artículos 41 , párrafo segundo, base V, apartado 
A, párrafo primero y 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso b) de la CPEUM 
y 30, párrafo 2, de la LGIPE, todas las actividades del Instituto y de los OPL 
deben regirse por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publ icidad y objetividad. 
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5. Que en términos del artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso 
a), numeral 1, 3, 4 y 5, de la CPEUM, así como el artículo 32, numeral 1, 
inciso a), fracciones 1, 111 , IV y V de la LGIPE, dispone que, para los Procesos 
Electorales Federales y Locales, el Instituto tendrá las atribuciones relativas 
a: la capacitación electoral; el padrón y la lista de electores; la ubicación de 
las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas; las 
reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 
preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; 
conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales 
electorales. 

6. Que de conformidad con los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, 
inciso e) de la CPEUM y 98, párrafo primero de la LGIPE, los OPL son 
organismos autónomos dotados de personalidad jurídica y patrimonio 
propios. 

7. Que el artículo segundo transitorio, fracción 11 , inciso a) del decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la CPEUM en 
materia político-electoral, establece que la celebración de elecciones 
federales y locales será el primer domingo de junio del año que corresponda, 
en los términos de esta Constitución , a partir del 2015, salvo aquellas que se 
verifiquen en 2018, las cuales se llevarán a cabo el primer domingo de julio. 

8. Que el artículo 1, numerales 2 y 3 de la LGIPE, establece que las 
disposiciones en ella contenida son aplicables a las elecciones en el ámbito 
federal y local respecto de las materias que establece la Constitución. Así 
como que las Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto en la 
Carta Magna y en la Ley General mencionada. 

9. Que conforme a los artículos 4, numeral1, 30, párrafo 2 y 98, párrafo 1 de la 
LGIPE, el Instituto y los OPL, dispondrán lo necesario para asegurar el 
cumplimiento de la Ley, así como que éstos últimos se regirán por los 
principios rectores de la función electoral; entre ellos, el de máxima 
publicidad. 

1 O. Que la LGIPE, en su artículo 26 numeral1, dispone que los poderes Ejecutivo 
y Legislativo de los estados de la República y del Distrito Federal, se 
integrarán y organizarán conforme lo determina la Constitución, las 
constituciones de cada estado, así como el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal y las leyes respectivas. 
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11. Que el Instituto, debe velar por el cumplimiento de los principios rectores de 
legalidad , independencia, objetividad, imparcialidad , certeza y máxima 
publicidad, así como de la correcta aplicación de la Legislación Electoral y, 
por ende, del marco normativo que le permite ejercer, en los Procesos 
Electorales Locales, las funciones constitucionalmente otorgadas, tal como 
se advierte de la interpretación sistemática del artículo 27, numeral 2, de la 
LGIPE; de tal modo, el Instituto podrá coordinarse y concertar acciones 
comunes con los OPL para el cumplimiento eficaz de las respectivas 
funciones electorales que habrán de desplegarse en el ámbito local. Así 
como que el Instituto y los OPL son los encargados de garantizar la aplicación 
de las normas correspondientes en cada entidad, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

12. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), d) , e), f) y g), 
de la LGIPE, son fines del Instituto contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como 
ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los Procesos 
Electorales Locales; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; así 
como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 
educación cívica y la cultura democrática. 

13. Que el artículo 35 de la LGIPE, establece que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 
porque los principios de certeza, legalidad , independencia , imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

14. Que el artículo 46, numeral 1, inciso n) de la LGIPE, establece que le 
corresponde al Secretario del Consejo General, dar cuenta a dicho órgano 
con los informes que sobre las elecciones reciba de los consejos locales, 
distritales y de los correspondientes a los OPL. 

15. Que según lo dispuesto en el artículo 60, numeral 1, incisos e) , f) , h) e i) de 
la LGIPE es atribución de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, entre otras, promover la coordinación entre el 
Instituto y los OPL para el desarrollo de la función electoral; elaborar el año 
anterior al de la elección que corresponda, el calendario y el plan integral de 
coordinación con los OPL para los procesos electorales de las entidades 
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federativas que realicen comicios, y coordinar su entrega para conocimiento 
del Consejo General; elaborar los proyectos de acuerdos y disposiciones 
necesarios para coordinar la organ ización de los procesos electorales en las 
entidades federativas, en términos de lo dispuesto por la Constitución, esta 
Ley y demás legislación aplicable; y facilitar la coordinación entre las 
distintas áreas del Instituto y los OIPL. 

16. Que el artículo 63, numeral 1, incisos b) y f) de la LGIPE establece que las 
juntas locales ejecutivas tienen dentro del ámbito de su competencia, las 
atribuciones de supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas 
relativos al Registro Federal de Electores, Organización Electoral, Servicio 
Profesional Electoral Nacional y Capacitación Electoral y Educación Cívica; 
y llevar a cabo las funciones electorales que directamente le corresponden al 
Instituto en los procesos electorales locales de conformidad con lo previsto 
en la Constitución , así como supervisar el ejercicio de las facultades 
delegadas por el Instituto a los OPL. 

17. Que el artículo 79, numeral1 , incisos e), d) y 1), de la LGIPE dispone que los 
consejos distritales tienen, entre otras facultades, las de determinar el 
número y la ubicación de las casillas; insacular a los funcionarios de casilla 
y; vigilar que las mesas directivas se instalen en los términos legales; así 
como supervisar las actividades de las juntas distrita les ejecutivas durante el 
proceso electoral. 

18. Que de conformidad al artículo 104, numeral 1, incisos a) y f) de la LGIPE, 
corresponde a los OPL aplicar las disposiciones generales, reglas, 
lineamientos y criterios que establezca el Instituto, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución y la Ley, así como llevar a cabo las 
actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral local. 

19. Que el artículo 119, numeral 1, de la LGIPE, dispone que la coordinación de 
actividades entre el Instituto y los OPL estará a cargo de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales y del Consejero Presidente 
de cada organismo local, a través de la citada Unidad Técnica, en los 
términos previstos en la misma Ley. 

20. Que el Proceso Electoral Ordinario comprende las etapas de preparación de 
la elección, jornada electoral, resultados y declaración de validez de las 
elecciones, de conformidad con el numeral 2 del artículo 225 y el numeral 1 
del artículo 208 de la LGIPE. 
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21. Que el artículo 303, numeral 2, incisos d) y e) de la LGIPE, establece que los 
supervisores y capacitadores asistentes electorales auxiliarán a las juntas y 
consejos distritales en los trabajos de verificación de la instalación y clausura 
de las mesas directivas de casilla y de información sobre los incidentes 
ocurridos durante la jornada electoral. 

22. Que el artículo transitorio décimo primero de la LGIPE dispone que las 
elecciones ordinarias federales y locales que se verifiquen en el año 2018 se 
llevarán a cabo el primer domingo de julio. 

23. Que el artículo 7, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto, establece que las Comisiones Permanentes 
tendrán como atribución discutir y aprobar los dictámenes, Proyectos de 
Acuerdo o de Resolución; en su caso, los informes que deban ser 
presentados al Consejo, así como conocer los informes que sean 
presentados por los Secretario Técnico en los asuntos de su competencia. 

24. Que el artículo 47, numeral 1, inciso n) del Reglamento Interior del Instituto 
vigente, establece que la DEOE será la responsable de diseñar y operar el 
programa de información sobre el desarrollo de la jornada electoral. 

25. Que de conformidad con el artículo 66, numeral 1, incisos d), e), h) y 1) del 
Reglamento Interior del Instituto vigente, establece que la UNICOM, tiene 
conferidas las atribuciones de administrar la Red Nacional Informática del 
Instituto, que interconecta a los órganos directivos y ejecutivos centrales, 
locales y distritales para la transmisión de voz, datos y video; proponer las 
políticas y procedimientos en materia de informática y telecomunicaciones 
para el uso racional de los recursos asociados a dicha materia; apoyar a las 
diversas áreas del Instituto en la optimización de sus procesos, mediante el 
desarrollo y/o la implementación de sistemas y servicios informáticos y de 
telecomunicaciones; establecer los mecanismos necesarios para garantizar 
que la información institucional esté disponible en todo momento; y, brindar 
asesoría y soporte técnico en materia de informática a las diversas áreas del 
Instituto. 

26. Que el artículo 315, numeral 1, del RE, establece que el SIJE es un proceso 
de recopilación , transmisión, captura y disposición de información que se 
implementa en las juntas distritales ejecutivas del Instituto, bajo la supervisión 
de las juntas locales ejecutivas, con el fin de dar seguimiento, a través de 
una herramienta informática, a los aspectos más importantes que se 
presentan el día de la jornada electoral en las casillas electorales. 
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27. Que el artículo 315, numerales 2, del RE, dispone que la herramienta 
informática que se utilice, deberá garantizar que la información esté 
disponible en tiempo real una vez que sea capturada, para quienes integren 
el Consejo General, los consejos locales y distritales y, en su caso, de los 
OPL. 

28. Que el artículo 315, numeral 3, del RE, establece que el Consejo General 
determinará los horarios en que se hará de su conocimiento, los datos que 
se vayan generando en el sistema durante la jornada electoral. 

29. Que el artículo 315, numeral 4, del RE, dispone que en elecciones 
extraordinarias que deriven de procesos electorales concurrentes, así como 
en elecciones locales a cargo del Instituto por resolución judicial , el SIJE se 
sujetará a lo aprobado para la última elección ordinaria realizada por el 
Instituto, ajustándose los plazos que correspondan . 

30. Que el artículo 316 numerales 1 y 2 del RE, dispone que el Instituto diseñará, 
instalará y operará el SIJE con el objetivo de informar de manera permanente 
y oportuna al Consejo General, a los consejos locales y distritales del Instituto 
y a los OPL, sobre el desarrollo de la jornada electoral. Asimismo, señala que 
el Instituto establecerá una meta en términos porcentuales, del número de 
casillas con reporte sobre su instalación al SIJE, según corte de información 
en horario del centro, y que en caso de elecciones extraordinarias se podrán 
realizar ajustes, en la meta establecida para la elección ord inaria de la cual 
derive. 

31 . Que el artículo 317, numeral 1 del RE, establece que el SIJE considerará la 
totalidad de las casillas que sean aprobadas por los consejos distritales, y 
contendrá la siguiente información cada una de ellas: instalación de la casilla; 
integración de la mesa directiva de casilla; presencia de representantes de 
partidos políticos y, en su caso, candidaturas independientes; presencia de 
observadores electorales; e incidentes que pudieran suscitarse en las 
casillas durante la jornada electoral. 

32. Que el artículo 317, numeral 2 del RE, establece la DEOE, previa valoración 
técnica y de viabil idad, en cualquier momento podrá solicitar a la Comisión 
de Organización Electoral o, en su caso, a la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral, la modificación de la información a recopilar, quien lo 
someterá a consideración del Consejo General para su aprobación. 
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33 . Que el artículo 318, numerales 1, 2 y 3 del RE dispone que la DEOE deberá 
elaborar un programa de operación antes del inicio del proceso electoral, el 
cual será el documento rector del SIJE y deberá contener, al menos: 
responsable de la implementación del sistema de seguimiento información 
que se recopilará, transmitirá y capturará; meta ; Catálogo de incidentes; 
definición de procedimientos; recursos humanos, materiales y financieros; 
esquema de capacitación; pruebas de captura y simulacros; y definición y 
funcionamiento de la herramienta informática. Asimismo, dispone que en él 
se deben establecer los mecanismos correspondientes para efectuar, en su 
caso, modificaciones en la información previamente capturada en el sistema 
informático, los responsables de realizarlas, así como los mecanismos para 
darles publicidad y seguimiento. 

34. Que se ajustaron los plazos previstos en el artículo 318, numeral 1 del RE 
para que el Programa de Operación del Sistema de Información sobre el 
desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) 2018. Lo anterior, en virtud de que 
las elecciones federal y concurrentes a desarrollarse, constituyen por su 
complejidad, circunstancias extraordinarias y excepcionales un gran reto 
para el Instituto, por lo tanto, se requirió de un análisis minucioso sobre la 
información que se recopilará, los procedimientos de transmisión y captura 
de la información, para que pueda implementarse de manera eficiente y 
eficaz el SIJE 2018. 

35. Que en virtud de que los Consejos General, locales y distritales del Instituto, 
así como los Consejos Generales, distritales y municipales de los organismos 
públicos locales, requieren de información oportuna y veraz, sobre el 
desarrollo de la jornada electoral, tanto para la toma de decisiones, como 
para informar a la sociedad en general, por ello es necesario contar con un 
sistema de seguimiento que permita conocer, al menos, los datos referentes 
a la instalación de casillas, integración de las mesas directivas de casilla, 
presencia de representantes de partidos políticos y candidaturas 
independientes, presencia de observadores electorales e incidentes 
suscitados durante la jornada electoral del 1 o de julio de 2018. 

36. Que para contar con la información sobre los aspectos más relevantes que 
ocurran durante los comicios, el Instituto ha diseñado el Sistema de 
lr:tformación sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE), el cual se 
conforma por un operativo de campo y una herramienta informática. 

37. Que para el operativo de campo del SIJE se establecen los procedimientos 
para recopilar, trasmitir y capturar la información, se identifican los 
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1 

requerimientos en materia de recursos humanos, materiales y financieros, 
así como las actividades a desarrollar por cada una de las figuras que 
intervienen en esta logística. La herramienta informática, procesa la 
información que proporciona a través de reportes a nivel nacional, estatal, 
distrito electoral federal , distrito local y municipio. 

38. Que para el desarrollo del SIJE 2018 se requiere de la planeación y la 
definición de actividades que lo integran, mismas que están determinadas en 
el Programa de Operación del Sistema de información sobre el desarrollo de 
la Jornada Electoral (S IJE) 2018, el cual será el documento rector para su 
implementación. 

39. Que para las elecciones que se celebran en 2017-2018, es necesario 
establecer una meta en términos porcentuales del número de casillas con 
reporte en el SIJE, con un corte de información en horario del centro del país, 
que permitirá realizar las evaluaciones correspondientes. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Programa de Operación del Sistema de Información sobre 
el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) 2018, mediante el cual los consejos 
distritales, los consejos locales y el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
así como los Organismos Públicos Locales con elecciones concurrentes, serán 
informados oportunamente sobre el desarrollo de la Jornada Electoral del '1 o de julio 
de 2018 y, en su caso, para los procesos electorales extraordinarios que se deriven 
del proceso electoral 2017-2018. El documento aprobado, se adjunta como Anexo 
y forma parte integrante del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Las metas a alcanzar en el Sistema de Información sobre del desarrollo 
de la Jornada Electoral (SIJE) 2018, que se implementará en el proceso electoral 
2017-2018, el día de la Jornada Electoral serán: 

• A las 11 :00 horas (horario del centro), se deberá reportar entre el 90 y 95 por 
ciento del total de las casillas aprobadas por los consejos distritales. 

• A las 12:00 horas (horario del centro) se deberán reportar entre el 97 y 100 
por ciento del total de las casillas aprobadas por los consejos distritales. 
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TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral para que 
presente ante los integrantes de la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral, el Manual de Operación del Sistema de Información sobre el desarrollo 
de la Jornada Electoral (SIJE) 2018, previo a su envío a los órganos 
desconcentrados del Instituto. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación 
por la Comisión de Capacitación y Organización Electoral del Instituto Nacional 
Electora'!. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral celebrada el 16 de octubre de dos mil 
diecisiete, por votación unánime de los Consejeros Electorales presentes, la Lic. 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Dr. José Roberto Ruiz Saldaña, Dr. Benito Nacif 
Hernández y del Consejero Presidente de la Comisión , Mtro. Marco Antonio Baños 
Martínez. 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DE 
LA COMISIÓN E C PACITACIÓN Y 

ORGANIZA IÓN ELECTORAL 
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EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA 
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PROFR. MIGUEL ÁNGEL SOLÍS 
RIVAS 
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PRESENTACIÓN 

Las reformas constitucional y legal en materia electoral implicaron diversos cambios en 
la estructura y funciones del Instituto Nacional Electoral (INE), entre los que se 
encuentra la coordinación con los Organismos Públicos Locales (OPL), para la 
realización de diversas actividades. En este tenor, el INE ha emitido criterios que 
permiten homogeneizar procedimientos, tales como el diseño y operación del Sistema 
de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE). 

Es así que mediante el Acuerdo INE/CG661/2016 de fecha 07 de septiembre de 2016, 
el Consejo General dei iNE aprobó el Reglamento de Elecciones de/Instituto Nacional 
Electoral el cual sistematiza y armoniza la normativa que rige la organización y 
desarrollo de los procesos electorales, en todas sus vertientes; federales, concurrentes 
y locales; así como ordinarios y extraordinarios; a través de la depuración, orden y 
concentración de disposiciones norma~ivas, proporcionando un solo cuerpo 
reglamentario, eficiente y que da certeza a los actores políticos y a las autoridades que 
surjan de dichos procesos electorales. 

En el artículo 316, numeral 1, del mencionado Reglamento, se indica que el Instituto 
diseñará, instalará y operará el SIJE con el objetivo de informar al Consejo General, a 
los consejos locales y distrítales del·lnstituto y, en caso de elecciones concurrentes, a 

/os OPL que correspondan, sobre el desarrollo de la jornada electoral. 

Además, el artículo 318, numeral 1, del Reglamento invocado, señala que la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) deberá elaborar un programa de operación 
antes del inicio del proceso electoral, el cual se presentará para su aprobación a la 
Comisión de Organización Electoral a más tardar en el mes de julio del año previo al 
de la elección. Dicho programa será el documento rector del SIJE. 

El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto, aprobó el Acuerdo 
INE/CG324/2017, por el que se ajusta el cumplimiento de las disposiciones relativas a 
la aprobación de los planes de coordinación y calendarios, la Estrategia de 
Capacitación y Asistencia Electoral y del Programa de Operación del Sistema de 
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Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral para el Proceso Electoral 
Federal y Concurrente 2017-2018. Lo anterior, en virtud de que las elecciones federal 
y concurrentes a desarrollarse en 2018, constituyen por su complejidad, circunstancias 
extraordinarias y excepcionales, un gran reto para el Instituto, por lo que se requirió de 
un análisis minucioso sobre la información que se recopilará, los procedimientos de 
transmisión y captura de la información, con el fin de implementar el SIJE 2018 de 
manera eficiente y eficaz, y como consecuencia, establecer la meta que se deberá 
alcanzar el día de la Jornada Electoral. 

Asimismo, el artículo 319 numeral 1, dispone que la DEOE será el área responsable de 
coordinar, planear y ejecutar el SIJE conforme al programa de operación que se elabore 
y la Unidad Técnica de Servicios de Informática (UNICOM) brindará apoyo a la DEOE 
para el oportuno desarrollo técnico, implementación, capacitación, pruebas y 
funcionamiento de la herramienta informática que se implemente, así como de los 
simulacros que se determinen. 

Adicionalmente, el artículo 320 en los numerales 2 y 3, establece que el Instituto, a 
través de la UNICOM, proporcionará a los OPL los accesos correspondientes a la 
herramienta informática que se implemente, y que el INE y los OPL deberán acordar 
los procedimientos que se lleven a cabo para el seguimiento a la jornada. 

Finalmente, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su artículo 
46, párrafo 1, inciso n) establece que es responsabilidad del Secretario del Consejo 
General, dar cuenta a este órgano de los informes que sobre las elecciones reciba de 
los consejos locales y distritales y de los correspondientes a los Organismos Públicos 
Locales. 

Con el propósito de apoyar el cumplimiento de esta atribución, la DEOE, desde el año 
2000 ha diseñado y puesto en operación un instrumento de recopilación, transmisión, 
captura y procesamiento de datos durante la jornada electoral, denominado Sistema 
de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE). 

En el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 se utilizó por primera ocasión una 
aplicación denominada App SIJE, que se instaló en teléfonos celulares inteligentes que 
les fueron proporcionados a las y los capacitadores asistentes electorales (CAE), por 
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parte del INE. A través de esta aplicación, dichas figuras capturaron directamente la 
información, misma que alimentó el sistema informático del SIJE. Adicionalmente, se 
mantuvo la transmisión vía voz para aquellas zonas que no cuentan con cobertura de 
telefonía celular, y también como soporte en caso de presentarse eventualidades en la 
transmisión de información vía datos. 

Para el Proceso Electoral 2017-2018, se contempla utilizar un sistema híbrido de 
transmisión de información vía voz y datos, acorde a las características de cobertura 
en las regiones del país\ de tal manera que se eficientice la calidad y continuidad del 
flujo de información al sistema informático del SIJE. 

En el SIJE 2018 participarán CAE, Supervisoras/es Electorales (SE), capturistas, 
Coordinadoras/es Distritales y auxiliares, quienes a su vez requerirán para su buen 
desempeño, de diversos tipos de recursos materiales. 

Los costos de implementación y operación del SIJE estarán a cargo deiiNE. Cada OPL 
se hará cargo de los recursos e infraestructura necesarios para estar en condiciones 
de consultar y dar seguimiento a la información que genere el SIJE desde sus propias 
instalaciones, asimismo, deberá prever lo necesario a fin de que se garantice que la 
información esté disponible para sus consejos distritales y/o municipales, según 
corresponda. 

Dado el grado de coordinación que implica el desarrollo de un sistema de información 
de esta naturaleza, uno de los aspectos medulares de la fase de planeación es, la 
previsión de todos los elementos que conforman la logística del Sistema de Información 
sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) 2018, la cual se presenta en este 
documento. 

1 El uso de esta aplicación estará determinado por la aprobación de las instancias correspondientes, asf como de 
los recursos económicos requeridos para tal fin. 

&&&& ., 
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l. GENERALIDADES 

El SIJE es un proceso de recopilación, transmisión, captura y disponibilidad de la 
información, con el fin de dar seguimiento, a través de una herramienta informática, a 
los aspectos más importantes que se presentan el día de la jornada electoral en las 
casillas electorales. 

El SIJE, está planeado para que, bajo la supervisión de cada Junta Distrital Ejecutiva, 
opere a partir de la información recopilada y transmitida por las y los CAE en sus 
recorridos por las casillas. Dicho personal transmitirá la información recabada, a través 
del medio de comunicación previamente asignado, para su visualización a través de la 
Red informática del Instituto (RediNE). 

A partir de ese momento, la información estará a disposición del Consejo General, los 
consejos locales y distritales del INE y de los OPL con elecciones concurrentes con la 
federal . 

La ejecución del SIJE 2018 durante la jornada electoral contempla las siguientes tres 
etapas: 

1. Recopilación y transmisión de la información en campo. 

a) Avance en la instalación de las casillas (Primer Reporte). 

b) Segunda visita a las casillas electorales (Segundo Reporte). 

e) Incidentes. 

2. Captura y transmisión de la información en las sedes de las juntas ejecutivas 
distritales del INE. 

3. Consulta en línea e impresión de reportes. 
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OBJETIVO GENERAL 

Informar de manera permanente y oportuna sobre el desarrollo de la jornada electoral 
del próximo 1 o de julio de 2018 al Consejo General, a los consejos locales y distritales 
del INE, y a los OPL con elecciones concurrentes con la federal. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Informar de los siguientes aspectos durante la jornada electoral : 

Avance en la Instalación de casillas electorales. 

Integración de las mesas directivas de casilla. 

Hora de inicio de la votación. 

Presencia de representantes de partidos políticos, candidaturas independientes, en 
su caso, y/o generales ante las casillas electorales, y por tipo de nombramiento. 

Presencia de observadoras/es electorales en las casillas electorales. 

Incidentes que, en su caso, se registren en las casillas electorales. 

METAS NACIONALES 

• Corte, 11 :00 horas (hora del centro): Reportar entre el 90% y el 95% de las casillas 
aprobadas por los consejos distritales. 

• Corte, 12:00 horas (hora del centro): Reportar entre el 97 y el1 00% de las casillas 
aprobadas por: los consejos distritales. 

No obstante el establecimiento de metas, la información podrá consultarse en todo 
momento a través del sistema informático correspondiente. 

11. LÍNEAS DE ACCIÓN 

El desarrollo del SIJE 2018 requiere de la prev1s1on, planificación y definición de 
actividades de diversa índole, las cuales se resumen en las siguientes líneas de acción. 

fA M 
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l. DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

Establecimiento de los procedimientos a seguir por parte del personal que participará 
en el SIJE 2018, desde la etapa de recolección de información en campo hasta la 
transmisión/captura e impresión de reportes. 

2. IDENTIFICACIÓN DE REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS, 

MATERIALES Y FINANCIEROS 

Esta línea de acción se divide en tres categorías: 

A) Recursos humanos 

Además del personal en campo (CAE), que recabará y transmitirá la información y las 
y los Supervisores Electorales que participarán en el seguimiento a dicha actividad, el 
funcionamiento de este sistema de información requerirá de otro tipo de personal con 
actividades específicas, fundamentalmente en las sedes distritales, como es el caso de 
las y los coordinadores distritales y capturistas. 

B) Recursos materiales 

Los principales recursos materiales requeridos para el funcionamiento del SIJE se 
clasifican en tres grupos: 

Recursos para la transmisión/recepción de información. 

Recursos para la captura y consulta de información. 

Otro tipo de recursos (mesas, equipos de cómputo, etc.). 

C) Recursos financieros 

En este rubro se considera fundamenta lmente los apoyos económicos para las y los 
CAE que se comunicarán a la sede distrital por telefonía pública rural. 

Programa de Operación SIJE 2018 



3. CAPACITACIÓN 

La capacitación del SIJE 2018 se realizará a través de un procedimiento piramidal o de 
cascada bajo la responsabilidad de la/el Vocal de Organización Electoral Local, 
supervisada en todo momento por las/los Vocales Locales Ejecutivos. 

Las y los vocales de Organización Electoral local y distrital serán los responsables de 
impartir la capacitación al personal de sus correspondientes juntas ejecutivas, para lo 
cual la DEOE emitirá los lineamientos, documentos y materiales de apoyo necesarios. 

Con base en la información del presente documento, los OPL proporcionarán a su 
personal, la capacitación necesaria sobre el SIJE que les permitirá conocer el 
procedimiento de recopilación-transmisión-captura de información, así como la 
información que genera el sistema. A efectos de lo anterior, la DEOE compartirá, 
adicionalmente, material de apoyo con los OPL. 

4. REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE CAPTURA Y SIMULACROS 

Con el fin de probar la operación de los procedimientos, previo a la jornada electoral , 
se realizarán pruebas de funcionalidad, capacidad, continuidad y seguridad del sistema 
informático del SIJE 2018, así como la ejecución de, al menos, dos simulacros. No 
obstante, podrán llevarse a cabo pruebas o simulacros adicionales, derivado de los 
resultados obtenidos2. 

Entre las principales actividades que se evaluarán serán las relativas al correcto llenado 
de los formatos para la recopilación de información en campo; la calidad de la 
transmisión/recepción de información entre CAE y capturistas; captura y transmisión 
de información a través de la Red/NE; funcionamiento de los medios de comunicación 
asignados; consulta e impresión de reportes y, en general, todas aquellas vinculadas 
al funcionamiento y operación del sistema. 

2 Art. 324, numeral 1 del Reglamento de Elecciones. 
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5. SISTEMA INFORMÁTICO 

El sistema informático del SIJE almacenará la información que, sobre el desarrollo de 
la jornada electoral, reporten las y los CAE en sus recorridos por las casillas. Para ello 
la DEOE formulará los requerimientos de información para la UNICOM. 

La información que se genere en dicho sistema se pondrá a disposición, para consulta 
de los OPL, conforme al procedimiento de acceso que determine la UNICOM. 

La herramienta informática estará disponible para su acceso y consulta desde las 7:00 
horas del día de la elección (hora local), y permitirá la generación de reportes, en 
formato .xlsx, de la información capturada, a nivel nacional. 

Tanto la base de datos nacional por casilla en archivo de texto plano, como los reportes 
consolidados y acumulados a nivel nacional, estatal y distrital, ~starán a disposición de 
los miembros de los consejos General, locales y distritales del Instituto, así como de 
los Organismos Públicos Locales de las entidades que celebren elecciones 
concurrentes con la federal, en el portal Sistema de Generación de Bases de Datos de 
la UNICOM, desde el instante en que empiece a fluir la información, a través de la 
Red IN E. 

Asimismo, se presentará al Consejo General un informe agregado de resultados con 
corte a las 11 :00 horas del centro. En este caso, la meta programada sobre el universo 
de casillas que a nivel nacional serán reportadas, es equivalente a un porcentaje entre 
el 90 y 95 por ciento del total de las casillas aprobadas. 

Posteriormente, se presentará un segundo informe agregado de resultados con corte a 
las 12:00 horas del centro. La meta programada sobre el universo de casillas que a 
nivel nacional serán reportadas, es equivalente a un porcentaje entre el 97 y 1 00 por 
ciento del total de las casillas aprobadas. 

a hora del cierre del sistema informático será de conformidad a lo que establece el 
Reglamento de Elecciones. 
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6. MECANISMO PARA EFECTUAR MODIFICACIONES EN LA INFORMACIÓN DEL SISTEMA 

INFORMÁTICO. 

La DEOE, previa valoración técnica y de viabilidad, en cualquier momento podrá 
solicitar a la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, la modificación de la 
información a recopilar, quien lo someterá a consideración del Consejo General para 
su aprobación3. 

No se podrán realizar modificaciones a la información contenida en el SIJE con 
posterioridad al cierre del sistema . 

3 Art. 317, numeral 2 del RE 
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111. PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN EN El ÁMBITO DISTRITAL 

Las actividades para la operación del SIJE 2018 tendrán lugar primordialmente en el 
ámbito distrital. El día de la Jornada Electoral del próximo 1° de julio de 2018, las y los 
CAE iniciarán sus labores ubicándose en el punto de partida de su Ruta de Asistencia 
Electoral (RAE)4 , comprobarán el correcto funcionamiento del medio de comunicación 
asignado e iniciarán el recorrido por las casillas electorales que conforman su Área de 
Responsabilidad Electoral (ARE). Durante estas visitas, recabarán la información 
requerida sobre las casillas, y los asentarán en formatos diseñados para tal efecto. 

Cuando la información sea transmitida vía voz, las y los CAE se comunicarán a sus 
respectivas sedes distritales y transmitirán la información de referencia de acuerdo con 
la Programación de Horarios previamente definida por la/el Vocal de Organización 
Electoral distrital, considerando múltiples factores tales como número total de CAE, 
número de líneas telefónicas, tipo de medio de comunicación y tiempo de recorrido por 
su ARE, que permita el constante flujo de información desde campo a la Sala del SIJE . 

Dicha información será capturada en cada una de las Salas SIJE por parte de las y los 
capturistas en el Sistema Informático del SIJE, quedando así disponible para consulta 
a nivel nacional a través de cualquiera de las terminales conectadas a la Red! NE. (Ver 
Diagrama). 

En el caso de las y los CAE que transmitirán vía datos, la captura de la información se 
realizará de manera directa utilizando la aplicación denominada App SIJE. 

4 La RAE será P!eviamente definida durante las actividades de capacitación. 
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A continuación se exponen los principales ámbitos de acción en la planeación del 
proyecto SIJE 2018, organizados a través de las líneas de acción presentadas 
anteriormente. 

l. DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

El proceso de recopilación, transmisión y captura de información del proyecto SIJE 
2018 implica varios tipos de procedimientos, en los que participan distintas personas 
en diferentes ambientes. 

Primer v Segundo Reporte 

Recopilación de información 

Las y los CAE iniciarán su recorrido por el ARE respectivo a partir de las 7:30 horas 
(hora local) del día de la elección. Siguiendo la ruta establecida previamente, visitarán 
por primera ocasión cada casilla, recabando la información prevista en el formato 
"Avance en la Instalación de Casillas (Primer Reporte). F1 : CAE" (Ver Apéndice) , 
entre los que destacan la hora de instalación de las casillas, el número de funcionarios 
presentes y de la fila , así como el número de representantes presentes en la casilla. 
De forma similar, una vez concluida su primera visita y la transmisión del primer reporte, 
realizarán una segunda visita a sus casillas con el fin de recopilar la información 
requerida en el formato "Segundo Reporte. F2: CAE" (ver Apéndice), entre los que 
destacan la integración de la Mesa Directiva de Casilla , la hora de inicio de votación, 
la presencia en las casillas de representantes de partidos políticos y candidaturas 
independientes, por tipo de nombramiento (Propietar·io, Suplente y General), así 
como la de observadoras/es electorales5. 

Es importante precisar que este personal debe efectuar recorridos por sus ARE durante 
el transcurso de toda la jornada electoral conforme a la RAE, visitando tantas veces 
como le sea posible, las casillas que la integren. Sin embargo, para efectos del SIJE 
2018, deberán reportar la información recopilada de cada casilla en las dos primeras 
visitas y, de manera inmediata los incidentes de los que tengan conocimiento. 

5 En el caso de Baja California y Nayarit, el formato F2 Segundo Reporte, corresponderá a información relativa al Proceso 
Electoral Federal. 
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Transmisión de información 

El primer reporte podrá programarse a partir de las 7:30 hrs. (hora local). En esta 
primera comunicación a la Sala del SIJE (en caso de transmisión vía voz), cada CAE 
transmitirá la información correspondiente a todas y cada una de la~ casillas que 
integran su ARE, y que hayan recopilado en el formato "Avance en la Instalación de 
Casillas (Primer Reporte). F1 : CAE". Cuando la transmisión se lleve a cabo a través 
de la aplicación App SIJE, se deberá realizar al término de la visita de cada una de sus 
casillas. 

El segundo reporte se comenzará a transmitir con posterioridad a la primera 
comunicación, una vez realizado un segundo recorrido por las casillas. En esta 
comunicación, reportarán la información indicada en el formato "Segundo Reporte. 
F2: CAE", correspondiente a todas y cada una de las casil las que conforman su ARE. 

La finalidad de transmitir la información en dos momentos diferentes deriva de la 
necesidad de informar inmediatamente sobre la hora de instalación de la totalidad de 
las casillas aprobadas o, en su caso, su no instalación, y que se puedan tomar, de ser 
necesario, las acciones correspondientes. 

En casos excepcionales de distritos con áreas de responsabilidad rurales integradas 
por casillas alejadas entre sí que implican varías horas de recorrido, la o el CAE podrá 
reportar el Primer y Segundo Reporte en un mismo momento. 

Al final de la jornada electoral ambos formatos serán recopilados por la/el Vocal de 
Organización Distrital , verificando que cada uno de ellos contenga los datos de 
identificación claramente reg istrados, y se encuentren firmados por la o el CAE 
correspondiente. 
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Recepción y captura de información 

En el caso del uso de la aplicación (App SIJE), serán las y los CAE quienes capturen 
directamente la información, y cuando la transmisión sea vía voz, las y los capturistas 
atenderán las llamadas del personal en campo y capturarán directamente en el sistema 
informático. 

Incidentes 

Recopilación de información 

Durante las visitas a las casillas de su ARE, las y los CAE podrían conocer la existencia 
de algún incidente. En tal caso, y si este suceso correspondiera al "Catálogo de 
Incidentes SIJE 2018" (el cual se relaciona en el formato Incidentes: CAE y consta de 
17 categorías), se deberá llenar el formato "Incidentes: CAE" (Ver Apéndice), y 
deberá verificar con la o el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla que corresponda, 
si dicho incidente quedó asentado en el Acta de la Jornada Electoral. 

Transmisión de información 

Cuando el personal en campo (CAE) haya identificado un incidente correspondiente al 
"Catálogo de Incidentes SIJE 2018" , llenará el formato "Incidentes: CAE", y transmitirá 
la información inmediatamente a través de su captura en la aplicación App SIJE, o bien 
llamando a las líneas exclusivas de incidentes de las Salas del SIJE para su captura 
en el sistema informático, en caso de que se haya asignado comunicación por voz. 

Recepción y captura de información 

La/El Coordinador Distrital será quien se encargue de atender la línea telefónica 
exclusiva para la recepción de reportes sobre incidentes. En el momento de recibir la 
información de un incidente, verificará que efectivamente pertenezca a alguna de las 
categorías descritas en el "Catálogo de Incidentes SIJE 2018" e inmediatamente 
después revisará la correcta clasificación del incidente reportado. Una vez realizado lo 
anterior, procederá a llenar el formato "Incidentes: Sede Distrital". 

&M 
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Cuando la transmisión de la información sea vía aplicación , la/el Coordinador Distrital 
tendrá la responsabi lidad de verificar la correcta captura de los incidentes y mantendrá 
informada a la/el Vocal de Organización Electoral para que, en su caso, se tomen las 
medidas necesarias para su solución. 

Consult~ en linea e impresión de reportes 

Las y los capturistas imprimirán los reportes distritales correspondientes y los harán 
llegar a la o el VOE, quien a su vez, los va lidará y entregará a la Presidencia del 
Consejo Distrital para hacerlos del conocimiento del mismo Consejo. 

Cabe mencionar que la información recopilada de las casil las y capturada en el sistema 
informático estará en todo momento disponible, a través de las terminales conectadas 
a la Red/NE. 

2. IDENTIFICACIÓN DE REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS, 

MATERIALES Y FINANCIEROS 

Para la implementación del SIJE en el ámbito distrital, es necesario contar con los 
siguientes recursos: 

A) Recursos humanos 

• Vocal Ejecutiva/o: Supervisará a la/el Vocal de Organización Electoral, en las 
actividades a desarrollar para la oportuna disponibilidad y funcionamiento de todos 
los recursos humanos, materiales y financieros para el correcto funcionamiento del 
SIJE 2018. Así también, supervisará la capacitación del personal involucrado y 
estará presente en el desarrollo de las pruebas de captura, simulacros y dará 
seguimiento durante la jornada electoral, así como a los horarios en los cuales se 
presentarán los cortes de información al Consejo Distrital. Asimismo, mantendrá 
comunicación constante con el personal del OPL. 

• Vocal de Organización Electoral: Será responsable, bajo la supervisión de la/el 
Vocal Ejecutivo, de la ejecución del proyecto del SIJE 2018, así como de las 
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actividades para proveer lo necesario para que la Sala del SIJE cuente con todos 
los recursos para su óptimo funcionamiento; y se encargará de dotar a las y los 
CAE de los medios de comunicación adecuados para la transmisión de la 
información. Así también, tendrá bajo su responsabilidad la capacitación del 
personal involucrado en el SIJE 2018 y atenderá personalmente el adecuado 
desarrollo de las pruebas de captura y simulacros, verificando en todo momento 
que se rea licen conforme a los lineamientos emitidos para tal efecto. 

Será responsable de definir la Programación de Horarios en los cuales se 
transmitirán a la sede distrital, la información recabada en campo por los CAE que 
transmitan vía voz. 

Durante los comicios, mantendrá informado a la Consejera o Consejero Presidente 
del Consejo Distrital sobre la instalación de casillas e incidentes que, en su caso, 
se presenten . 

• Capacitadorasles Asistentes Electorales (CAE): Fungirán como enlaces entre 
las casillas electorales y la sede distrital. Tendrán la responsabi lidad de transmitir 
la información recopilada en sus recorridos por las casillas electorales del ARE de 
su responsabilidad. 

• Capturistas: Tendrán la responsabilidad de recibir telefónicamente la información 
que recopilen los CAE, su captura en el sistema y la impresión de los reportes. Así 
también deberán dar seguimiento a la información capturada por los CAE, a través 
de la App SIJE. Cabe mencionar que para la recepción de información emplearán 
diademas telefónicas con el fin de reducir el tiempo de captura. 

• Coordinadoras/es distritales: Serán los responsables de coordinar al personal 
en la Sala del SIJE. Contarán, adicionalmente, con la función específica de recibir 
los reportes de incidentes y mantener informada a la/el Vocal de Organización 
Electoral sobre dichos sucesos. Es recomendable un Coordinador/a por Sala SIJE. 

• Supervisoras/es electorales (SE): Será personal de supervisión y apoyo. Sus 
funciones y el ámbito donde se lleven a cabo (Sala del SIJE o en campo) serán 
definidas por la/el Vocal de Organización Electoral distrital , quien tomando como 
base su experiencia en pasados procesos electorales y la complejidad de su 
distrito, determinará sus actividades específicas. 
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• Auxiliares: Será personal de apoyo en la Sala del SIJE y enlace de la o el 
Coordinador Distrital con la/el Vocal de Organización Electoral. Será un auxiliar por 
Junta Ejecutiva Distrital. 

8) Recursos materiales 

Recursos para la transmisión/recepción de información 

• Líneas telefónicas: En los distritos electorales se instalarán líneas telefónicas en 
sistema multilínea para recibir la información de las y los CAE (de forma tal que 
permita atender las llamadas entrantes en cualquiera de los aparatos telefónicos), 
así como líneas exclusivas para reportar incidentes. 

• Telefonía celular (Vía voz y datos) y telefonía pública rural: Estos medios de 
comunicación serán los más utilizados para transmitir la información de las casil las, 
considerando los avances en su cobertura a nivel nacional. 

• Telefonía satelital: Se contratarán teléfonos satelitales en aquellos casos en los 
que la prioridad del servicio justifique sus costos y no sea factible la utilización de 
otro tipo de medio de comunicación. 

• Diademas telefónicas: Cada Junta Distrital contará con diademas telefónicas 
suficientes que emplearán las y los capturistas para recibir la información del 
personal en campo. Cabe señalar que se utilizarán las diademas telefónicas 
adquiridas en los procesos electorales pasados que se encuentren en buenas 
condiciones. 

Recursos para la captura y consulta de información 

• Terminales (computadoras) conectadas a la RediNE: Se requerirán de 
terminales de captura para cada uno de las y los capturistas y una terminal de 
consulta e impresión para cada una de las Salas del SIJE. 

• Impresoras: Se requerirá de una impresora conectada a la terminal de consulta 
para la impresión de los reportes. 
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Otro tipo de recursos 

• Área destinada al SIJE: Las juntas distritales deberán prever con anticipación, un 
área que cuente con el espacio necesario para la instalación de la Sala del SIJE, y 
que tenga buena iluminación y ventilación. 

• Estaciones de Captura : Dentro de la Sala del SIJE, se acondicionarán tantas 
estaciones de captura como sean necesarias, las cuales estarán integradas por 
una mesa de trabajo, una silla, una computadora conectada a la RediNE, una línea 
telefónica y una diadema telefónica. 

• Plantas portátiles de energía eléctrica: Cada Junta Distrital deberá contar con 
una planta de energía eléctrica, en caso de cualquier eventualidad en su 
suministro. 

C) Recursos financieros 

Se asignará, moneda fraccionaria para el pago de llamadas telefónicas a través de la 
telefonía pública rural. 

3. CAPACITACIÓN 

La capacitación es una actividad medular para el óptimo funcionamiento del SIJE, 2018. 
La/El Vocal de Organización Electoral, con la supervisión de la/el Vocal Ejecutivo, 
tendrá la responsabilidad de organizar y coordinar las actividades de capacitación para 
todo el personal involucrado en el SIJE. Mención especial merece la instrucción que se 
dará a las y los coordinadores distritales, quienes atenderán la línea exclusiva de 
incidentes, y darán seguimiento a los incidentes que se registren vía aplicación . 

Los recursos con los que· contará la/el Vocal de Organización Electoral para llevar a 
cabo la capacitación serán este Programa de Operación, el Manual de Operación del 
Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (S/JE) 2018, 
materiales impresos y multimedia y la Guía de uso del sistema informático. 
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Es importante destacar que dentro de la capacitación del SIJE se incluirán a las y los 
integrantes del Consejo Distrítal, con el fin de que cuenten con todos los conocimientos 
sobre el proyecto. 

La DEOE proporcionará los materiales de capacitación a los OPL, con el fin de que se 
replique su contenido al personal del OPL que se designará para la consulta y 
elaboración de informes. 

4. REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE CAPTURA Y SIM ULACROS 

Con el fin de simular las situaciones que pudiesen ocurrir el día de la jornada electoral, 
para el Proceso Electoral 2017-2018, se realizarán previo a los comicios, pruebas de 
captura y tres simulacros. 

Los objetivos que se persiguen con su real ización son: probar los procedimientos de 
transmisión desde campo, la captura de información en las sedes distritales, el 
funcionamiento de los medíos de comunicación y el desempeño del sistema 
informático. 

Las pruebas de captura se realizarán en la última quincena del mes de mayo y los 
simulacros se llevarán a cabo los días 3, 1 O y 17 de junio de 2018. Su objetivo es 
reproducir las condiciones que se puedan presentar el día de la jornada electoral. 

La Junta Local Ejecutiva invitará al OPL correspondiente a participar en el seguimiento 
a las pruebas de captura y los simulacros que se lleven a cabo. 
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IV. COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO EN EL ÁMBITO LOCAL 

En el ámbito local, las/los Vocales Ejecutivos .y de Organización Electoral del INE son 
los principales responsables del funcionamiento y ejecución del SIJE en su entidad 
federativa. Esta responsabilidad implica dos ámbitos de atención y acción: 

• Junta Local Ejecutiva. 

• Juntas distritales ejecutivas de la entidad. 

Junta Local Ejecutiva 

En la Junta Local no se llevará a cabo procedimientos de captura y transmisión de 
información por la RediNE, salvo que exista una situación de contingencia. De 
presentarse esta circunstancia, la Junta Local Ejecutiva estará preparada para asumir 
la captura de información del personal en campo adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 
en contingencia, conforme al Manual de Operación del Sistema de Información sobre 
el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) 2018 que emita la DEOE. 

En la Junta Local se consultará la información y se emitirán los reportes 
correspondientes. No obstante, para tales efectos se deberá disponer y organizar 
ciertos tipos de recursos. 

A) Recursos humanos 

• Capturísta Local: Será responsable de consultar e imprimir la información sobre las 
casillas electorales capturadas en el sistema informático. Por cada Junta Local se 
requerirá una persona debidamente capacitada para encargarse del manejo de la 
terminal de consulta e impresión. En caso de contingencia, la Junta Local Ejecutiva 
designará el número de capturistas necesarios, en función del número de distritos 
que correspondan a la entidad. 
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B) Recursos materiales 

• Terminales de consulta: Se considera una computadora conectada a la RediNE. 

• Impresoras: Una para la terminal de consulta. 

• Área de consulta: Cada Junta Local deberá ubicar la terminal de consulta en un 
lugar de libre acceso y sobre todo, cerca de la Sala de Sesiones del Consejo Local. 

• Plantas portátiles de energía eléctrica: Cada Junta Local deberá disponer de una 
planta de energfa eléctrica para garantizar la continuidad de la actividad en caso 
de presentarse cualquier eventualidad en el suministro eléctrico. 

Adicionalmente, se deberán prever las estaciones de captura requeridas para 
operar el procedimiento de contingencia. 

C) Capacitación 

Con el fin de que las juntas locales ejecutivas, y por ende, los consejos locales, cuenten 
con un amplio conocimiento sobre el proyecto, se· elaborarán materiales de 
capacitación con información general del proyecto y las funciones que desarrol larán 
dichos órganos durante los simulacros y la jornada electoral. 
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Juntas Distritales Ejecutivas 

La/El Vocal Ejecutivo Local será responsable de supervisar todas las acciones que se 
lleven a cabo para la implementación del SIJE 2018 en la entidad. A su vez, la o el 
Vocal de Organización Electoral Local es responsable directo de la coordinación de las 
distintas actividades del SIJE 2018 en sus juntas distritales ejecutivas. Esta 
coordinación tendrá tres ámbitos de acción fundamentales: 

A) Asignación de recursos materiales 

Se deberá dar seguimiento para que las juntas distritales ejecutivas dispongan 
oportunamente de los recursos materiales para el funcionamiento del SIJE 2018: 
instalación de líneas telefónicas, asignación de medios de comunicación a las y los 
CAE, radicación de los recursos para telefonía pública rural ; así como la recepción, en 
su caso, de formatos, diademas telefónicas, material de apoyo y capacitación, etc. 

8) Capacitación 

La/El Vocal de Organización Electoral Local coordinará la adecuada capacitación que 
lleven a cabo las y los vocales ejecutivos y vocales de Organización Electoral de su 
entidad, supervisado en todo momento por la/el Vocal Ejecutivo Local, también deberá 
verificar que sus juntas distritales cuenten oportunamente con los manuales de 
procedimientos y del sistema informático. 

Asimismo, supervisará y dará seguimiento a las actividades que se realicen para 
cumplir con dicha estrategia, principalmente, asegurarse que las personas que 
intervengan en el proyecto reciban capacitación sobre el SIJE y de los procedimientos 
que deberán seguir. 

C) Realización de pruebas de captura y simulacros 

Previo a su realización, la/el Vocal Ejecutivo y de Organización Electoral de la Junta 
Local deberán asegurarse que todas las juntas distritales cuenten con los lineamientos 
y especificaciones para la ejecución de las pruebas y simulacros. La/El Vocal de 
Organización Local tendrá la responsabilidad de orientar y dar seguimiento 
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personalizado a las tareas que realicen sus homólogos distritales en cuanto a los 
ejercicios previos y durante las pruebas de captura y simulacros, verificando que en 
todo momento se realicen conforme a las indicaciones establecidas y en los tiempos 
programados. 

Posterior a la celebración de los simulacros, la/el Vocal de Organización Electoral Local 
deberá solicitar a sus juntas distritales un informe sobre los problemas identificados y 
de la solución, en su caso, adoptada para cada uno. Posteriormente, elaborará un 
informe ejecutivo sobre las situaciones relevantes presentadas en la entidad, el cual 
será enviado a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral quien a su vez integrará 
un informe con los resultados para su presentación a la Comisión correspondiente. 

SEGUI M IENTO POR PARTE DEL OPL. 

En los OPL no tendrán lugar procedimientos de captura y transmisión de información 
por la RediNE. No obstante, tendrán privilegios para consultar la información de los 
diversos reportes que genera el sistema, a nivel de distrito local y Municipio. 
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5. 7 Riesgo de violencia y/o violencia en la casilla ..................................................................................................................................................................................................................... ¡ 
:=::==~ 

5.2 Condiciones climatológicas desfavorables q ue dificulten o impidan el acceso alluga r .................................... ~ .............................................................................. :=1 ====~ 

' ';,~::~=;:::.:~:::::~:~~::~;~------------4~~- ----- ---- . - ~ .... -----. 
6.1 Riesgo de violencia y/o violencia en la casilla ............................................................. ~ ... "\5............................................................................................ :::1 ======: 
6.2 Robo y/o deswcción d e la documentación o materiales efectorales,::i ... ~~-....................................................................................................... ~~ ====~ 
63 Condiciones climatológicas desfavorables que dificulten o impidan el a~esco~ar .............................................................................................................. :::1 ======: 
6.4 Otras causas ................................................................... ;:::; ... p .... :~ .................................................................................................................................... ;:1 ==~ 

7. PROPAGANDA ELECTORAL EN EL INTERIOR O EN EL\~0~ E LA CASILLA.................................................. . .............................................................................. ¡~ ==::: 
8. NO PERMITIR EL ACCESO A REPRESENTAN TES ACREDIJADOS ANTE LA CASILLA .............................................. ............................................................. .. 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

9. ALGÚN ELECTOR VOTÓ SIN CREDENCIAL PARA VOTAR Y/0 SIN APARECER EN LA LISTA N OMINAL DE ELECTORES O LISTAS ADICIONALES. 

10. AUSENCIA PROLONGADA O DEFINITIVA DE ALGÚN FUNCIONARIO DE LA MESA DIRECTIVA UNA VEZ INSTALADA LA CASILLA .................. . 1 1 

71. OBSTACULIZACIÓN O INTERFERENCIA EN El DESARROLLO NORMAL DE LA VOTACIÓN POR PARTE DE: 

11.1 Algün representante acreditado: o 
a) 

11.2 Algún obseNador e lectoral: D b) 

e) 

En cualquiera de los casos, por: 

Pretend er asumir las funciones de los integrantes de la Mesa Directiva de Casilla ................. ¡ :==:::::: 
Promover o influir en el voto de los electores ............ .................................................................. ¡ 

~~ 
Otras causas .................................... ............ ............................... ................. ........................ ... .......... Ll ----' 

11.3 Otra persona ajena a !a casilla: O 

1 1 

1 1 

1 1 

12. OBSTACULIZACIÓN O INTERFERENCIA EN El DESARROLLO NORMAL DE LA VOTACIÓN POR PARTE DE ALGÚN FUNCIONARIO DE LA 

MESA DIRECTIVA DE CASILLA .................................... .............. ............................................ ............................ ............ .......................... ........ . 1 1 

CIERRE DE LA VOTACION 

13. CIERRE DE LA VOTACIÓN ANTES DE LAS 18:00 HRS., SIN HABER VOTADO TODOS LOS ELECTORES INCLUIDOS EN LA LISTA NOMINAL ........... ¡ 11 
~:::: 

14. MANTENER ABIERTA LA CASILLA DESPU~S DE LAS 18:00 HRS., SIN QUE SE ENCUENTREN ELECTORES FORMADOS PARA VOTAR .................... ¡ 1 LI __ ......J 

Importante: Use un formato por incidente. 



CATEGORÍA IIDENnF1cAOO 1 RESUELTO 

ESCRUTINIO Y COMPUTO EN LA CASILLA 

15. CAMBIO DE LUGAR DE LA CASILLA PARA LA REALIZACIÓN DEL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO: 

15. 7 Sin causa justificada.................................................................................................................................................................................................................................................................. 1 11.__ __ _, 
15.2 Con causa justificada ......................................... ... ......... ........... ........ ............. ..................... ....................................... ...................................................................... ...... . 1 1 

16. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO POR: 

16. 1 Riesgo de violencia y/o violencia en la casilla ................................................................................................................................................................................................................. ~ 11 
:=:::::~ :====: 

16.2 Condiciones climatológicas desfavorables que dificulten o impidan llevar a cabo el escrutinio y cómputo ....................................................................................... ¡ 11 

....................................................................................................................................................................................................................................................................... ¡.___---'1 :=1 ===~ 7 6.3 Otras causas. 

77. SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO POR : 

... j~=~ 
........... .......................... ................................. ¡~=~ 

17.3 Condiciones climatológicas desfavorables que dificulten o impidan llevar a cabo el escrutinio y cómputo .......................................................................... ~:===~ 

17.4 Otras causas... .............................. .......... . ......... ......................... ............................................................. .............. ........................................................................... ...... .... ¡ 

7 7. 1 Riesgo de violencia y/o violencia en la casilla .................. ......................................................................................... . 

17.2 Robo y/o destnucción de la documentación electoral. ............... ................. .. .. 

Sl ............. ........ c:::J 
¿El incidente está asentado en el Hora en que se suscitó el 

1 
Jhrs. 

Acta de la Jornada Electoral? 
No ..... . .. .. .. ........ o incidente 

Anotar la hora en formato de 24 hrs. 

DESCRIPCIÓN DEL INCIDENTE 

Describa brevemente las circunstancias de tiempo, modo y lugar del incidente reportado: 

~ 
/()(o!~\~ 

~~\ \) ~ . ., ,c ... , . 
~ 

~'.,\<?L-~ " ' ..-.. 
1 \ ~~ 

¡ ~ 1 

En su caso, hora en que fue ¡ 
hrs. 

solucionado el Incidente 
Anotar la hora en formato de 24 hrs. 

Describa, en su caso, la solución: 

\) 

FIRMA: CAPACITADOR/A ASISTENTE ELECTORAL 

NOTA: Este formato deberá ser firmado y entregado al Supervisor/a Electoral correspondiente. 
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